
Señores
Acc¡onistas de
INCITY S.A.
Ciudad.

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de compañÍas y la Resoluc¡ón no

g2.f.4.á.@!4 de Octubre 13 de 1.992 de la Super¡ntendencia de CompañÍas, referente a las

obl¡gaciones de los comisar¡os, en m¡ Calidad de Comisario Pr¡ncipal de INCIWSA
preónto a ustedes mi ¡nforme y op¡nión sobre la razonabilidad y sufic¡encia de la información

presentada a ustedes por la Administfación, en relación a la s¡tuación f¡nanc¡era y resultado de

operac¡ones de la CompañÍa por el año terminado al 31 de Diciembre del 2010'

La preparac¡ón y presentac¡ón de los estados financieros de conformidad con Normas

tnternac¡onales de lnformación Financieras (NIFF), es responsab¡l¡dad de los Administradores de la

compañÍa, asícomo el d¡seño, la implementación, y mantenimiento de controles internos relevantes

para la preparación y presentación de tales estados financieros.

M¡ responsab¡lidad expresar una opin¡ón sobre los estados f¡nancieros de la compañía, basada en Ia

rev¡sión efectuada y, sobre el cumplim¡ento por parte de Ia adm¡n¡stración de las normas legales,

Guayaqu¡|, Marzo tL del2O!l

COMISARIO
c.t. * o9LLL4425r

estatutar¡as y reglamentarias, así como de las resoluc¡ones de Junta General de Acc¡on¡stas.

Esta revisión fue efectuada sigu¡endo los l¡neamientos de las Normas lntefnacionales

lnformación Financ¡era (NIFB, evaluación del contfol interno de la compañÍa, se rev¡saron

reg¡stros contables y la documentac¡ón sustentadora de las transacciones. Adicionalmente

ñsado et Estado d; Situación Financiera y el Estado de Resultado lntegral, Estado de Camb¡o en el

Patr¡mon¡o, Estado de Flujos de Efectivo y Notas de los Estados Financieros, asÍ como los Libros

Sociales de la Compañía.
En m¡ opinión, los estadcs t¡nancieros mencionados pfesentan razonablemente, en todos los

aspectos materiales, la situación financiera de lNclTY sJL al 31 de Diciembre del 2o1o, y el

resultado de sus operaciones pof el año term¡nado en es¿¡ fecha, de acuerdo con las Normas

lnternac¡onales de lnformación Financ¡era (NIFF).
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